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El Alcalde de Galbarros, con fe
cha 6 del actual, me comunica que 
el dia 4 se extraviaron de la dula 
dos caballos de las siguientes se
ñas: el uno, de unos 12 años, ne
gro, herrado de las cuatro extremi
dades, de una de atrás un poco 
calzado y de seis cuartas y inedia 
de alzada, y el otro, de seis años, 
negro, herrado de las extremidades 

oficial para 
y efectos

3.° Y que en la confección de 
ulteriores presupuestos se tengan 
en cuenta las obligaciones indica
das.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Burgos 7 de marzo de 1939.= 
III Año Triunfal. = Serrano Suñer. 
=Sres. Gobernadores Civiles de 
todas las provincias liberadas y 
Gobernador General Civil de Ma
rruecos.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 9 de marzo de 1939.= 
III Año Triunfal.

El Gobbmaot*,

Antonio Almagro.

pueda emplear estricnina en aquel 
termino municipal al objeto de des
truir los animales dañinos que en 
el mismo merodean, previa la adop
ción de las necesarias medidas de 
precaución y muy especialmente las 
contenidas en los artículos 41, 42, 
43 y 44 de la vigente ley de Caza y 
en el 68 del Reglamento para su 
aplicación^.

Lo que se nace público por me
dio de este periódico 
general conocimiento 
consiguientes.

Burgos 9 de marzo 
III Año Triunfal.

El Gobbrnador,

Antonio Almagro.

Circuí- res.
En e: «Boletín Oficial del Esta

do», co- respondiente al dia de hoy, 
número 68, aparece la siguiente 
Orden del Ministerio de la Gober
nación:

Subsidios familiares
«Por Orden de la vicepresiden

cia del Gobierno de 3 del actual 
(Boletín Oficial del Estado del dia 
5), se ha dispuesto que el Estado, 
las Diputaciones, los Cabildos y 
todos los Ayuntamientos sin dis
tinción, acogidos o no a la opción 
que determina el artículo cuarto del 
Reglamento del régimen obligato
rio, satisfagan a sus funcionarios, 
empleados y obreros que acrediten 
con la «declaración de familia» el 
derecho a percibirlo, el subsidio 
familiar, que no podrá nunca ser

Con esta fecha autorizo al Pre
sidente de la Junta de Shanes para 
que, una vez transcurridos ocho 
dias de la inserción de la presente 

inferior a la escala legal vigente, circular en el B. O. de la provincia, 
previo el descuento del 1 por 100 
del importe nominal de sus deven
gos. Este derecho se reconoce a 
partir de primero de marzo actual. 
Por consiguiente, y con el fin de 
que se dé cumplimiento a las refe
ridas obligaciones, este Ministerio 
dispone:

L° Que por las Corporaciones 
apresadas que no tuvieran en sus 
presupuestos para el ejercicio co- 
niente crédito suficiente, se acuer
de la habilitación riel necesario o 
del suplemento en su caso, confor
me a las disposiciones legales.

2- Que la citada Orden de la 
icepresidencia se entienda apli

cable también a los funcionarios 
sanitarios sujetos a la legislación 
de la Coordinación sanitaria y que 
Peiciban sus haberes con cargo a 
los Presupuestos de las Corpora- 
C|oiies locales, por lo cual los pre
supuestos de las Mancomunida- 
cs sanitarias deberán en su caso 

expei¡mentar las correspondientes 
llll)d‘f¡cac¡ones, por los trámites re- 
8la|i|cntarios, mediante el oportu- 
110 Presupuesto adicional.

anteriores, cojea un poco de la 
derecha, una estrella en la fren
te y de alzada seis cuartas y me
dia.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que, quien sepa 
su paradero, lo comunique a la Al
caldía de dicho pueblo de Galba
rros.

Burgos 9 de marzo de 1939. = 
III Año Triunfal.

El Gobirmador,

Antonio Almagro.

Sección Agronómica de Burgos
CIRCUI. AR

En virtud de órdenes recibidas 
de la Superioridad, se fija el precio 
a que se ha de vender el saco de 
50 kilos de patata alemana para 
plantación, de la variedad Ackersc- 
gen, sobre almacén de Burgos, al 
distribuidor para esta provincia, 
Viuda de Pedro Maiijuán, será de 
29* 16 pesetas.

Si por circunstancias extraordi
narias se hubiesen utilizado me
dios de transporte distintos al fe
rrocarril, se tendrá en cuenta para 
la fijación del precio al agricultor.

Se advierte al distribuidor la obli
gación que tiene de exigir de ¡os 
agricultores el compromiso de que 
la citada patata, por tratarse de 
una variedad selecta, debe desti
narse exc usivamente a la planta
ción.

Burgos 8 de marzo de 1939.= 
III Año Triunfal.=El Ingeniero Je
fe, Eufemio Olmedo.

Previdencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL OE BURGOS

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de esta capital,
Certifico: Que en el recurso 

contccioso administrativo de que se 
hará mención se ha dictado la si
guiente.

Sentencia.—Señores: Excelentí
simo Sr. Presidente, D. Manuel 
Gómez Pcdreira; Magistrados, don 
Dionisio Fernández Gausi y don 
Vicente Pérez Gómez; Vocales, 
D. Miguel García de Obeso y don 
Eduardo Serrano Navarro.

En la ciudad de Burgos a 14 de 
noviembre de 1938.

Visto el presente recurso conten
cioso - administrativo interpuesto 
por el Procurador D. José Ramón 
de Echevarrieta, en nombre y con 
poder de D. Vicente García More
no, mayor de edad, casado, co
merciante y vecino de Roa de Due
ro, sobre nulidad de la resolución 
de la Comisión Gestora del Ayun
tamiento de Roa de Duero, fecha 
26 de febrero de 1938, sobre ex
propiación de determinado terreno, 
y en el que ha sido parte el señor 
Fiscal de esta jurisdicción.

Resultando: Que según aparece 
del expediente, el recurrente señor 
García Moreno dirigió escrito al 
Alcalde y Comisión de Fomento 
del Ayuntamiento de Roa de Due
ro, en fecha 7 de febrero del co
rriente año, solicitando permiso 
para reedificar unas paredes de 
una casa de su propiedad, del que, 
dada cuenta, previo informe de la 
última, en sesión de 26 del mismo 
mes, la Comisión acordó, por una
nimidad, autorizar la ejecución de 
la obra con la condición de variar 
la linca, dejando para vía pública 
un triángulo de terreno en forma 
de cuña o un metro y cincuenta 
centímetros de base a la esquina 
del solar, acuerdo que fué notifica
do al señor García Moreno el día 2 
de marzo siguiente y contra el que 
interpuso recurso de reposición en 
escrito de 16 del misino mes, su
plicando se acordase volver del 
acuerdo referido, concediendo li
cencia de reedificación en la forma 
que solicitó, el que desestimó cita
da Corporación en sesión de 2 de 
abril siguiente, aclarando que se le 
pagaría el terreno que se destinase 
a la vía pública, y el que también 
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fué notificado al interesado con fe
cha 12 de abril del corriente año, 
indicándosele .como plazo para in 
terponer el recurso contencioso ad
ministrativo el de tres meses.

Resultando: Que por el Procura
dor señor Echevarrieta se acudió 
a este Tribunal, en escrito deman
da fecha 30 de septiembre de! co
rriente año, suplicando se tuviese 
por presentado recurso de anula
ción, se sirva admitirlo, se dé tras
lado al Sr Fiscal, para informe, y 
se dicte sentencia declarando ha
ber lugar al mismo, por existir en 
el acuerdo municipal recurrido vio 
lación material de disposición ad
ministrativa, súplica que apoyó en 

‘los hechos relacionados en el an 
tortor Resultando, a más ríe que 
ante este mismo Tribunal se inter
puso y tramitó recurso contencio
so administrativo de anulación, en 
el que recayó sentencia con fecha 
12 de agosto próximo pasado, con 
el número 11, resolviendo por ella 
declarar nula y sin. ningún eí cto 
legal la notificación del acuerdo 
desestimatorjo del recurso de re
posición contra el adoptado en 26 
de febrero del actual año por el 
Ayuntamiento de Roa de Duero, 
cuya notificación habría de ser 
practicada a su comitente en debida 
forma y sin hacer pronunciamiento 
en cuanto a costas. Acompañó a 
tal demanda copia del poder otor
gado a su favor por el recurrente y 
el oficio por el que s'e le da trasto 
do del acuerdo recurrido. Por otrosi 
Solicitó el recibimiento a prueba.

Resultando: Que tenido por pre
sentado el escrito-demanda, con 
los documentos aludidos en ante
rior Resultando, se tuvo por inicia
do el presente recurso y por parte 
al Procurador compareciente, en 
nombre del señor García Moreno, 
y reclamado y recibido que fué el 
expediente administrativo, por pro
videncia de fecha 15 de los co
rrientes, se mandó pasar al señoi 
Fiscal de lo Contencioso para que 
evacuase el informe a que hace re
ferencia el artículo 225 de la vi 
gente ley Municipal, quien, en es 
crito del siguiente día 19, suplicó 
se dictase sentencia declarando no 
haber lugar al recurso de nulidad 
interpuesto por D. Vicente García 
Moreno contra la resolución de la 
Comisión Gestora del Ayuntamien 
to de Roa de Duero, de 27 de fe 
brero último, confirmando éste en 
todas sus partes, absolviendo a L 
Administración de toda responsa 
bilidad e imponiendo las costas al 
recurrente.

Resultando: Que declarada con 
clusa la discusión escrita, se seña
ló el día 8 de los corrientes par. 
el fallo de este recurso, fecha ei 
que tuvo lugar.

Visto, siendo Ponente el Magis 
trado D. Dionisio Fernández Gausi

Vistos: la vigente ley Municipal, 
el Reglamento de obras y servicios 
municipales y la Ley y Reglamento 
de esta jurisdicción

Considerando: Que dentro de tos 
términos precisos y concretos en 
que la ley Municipal de 31 de oc
tubre de 1935, cu sus artículos 223 
y 225 siguiente, lo concerniente a 
los recursos de anulación, como es 
el entablado por el recurrente, bas
ta con examinar en el caso ahora 
discutido la violación material de 
disposición administrativa, y en 
este aspecto de la cuestión n-'s en
contramos <on que, solicitado por 
D. Vicente García, de la Corpora
ción municipal de Roa, autorización 
o permiso para levantar de nuevo 
paredes de mía casa de su propie
dad, a esa solicitud recayó acuerdo 
por la Comisión Gestora de dicho 
pueblo, en 26 de febrero del c< >rríen- 
te año 1938, acuerdo por el que se 
autorizó la ejecución de la obra, 
pero a condición de variar la línea, 
dejando para vía pública determi 
nada porción de terreno de la per
tenencia del solicitante.

Considerando: Que basta la sola 
enunciación de lo que en el prece
dente Considerando se establece 
para que resalte la extralimitación 
legal que el acuerdo, en su propio 
contenido, entraña, pues en la ley 
Municipal citada, y de modo prin
cipal en sus artículos 117,118 y 119, 
se hada, como requisitos a cump ir 
por el Ayuntamiento, que en el 
caso debatido ni remotamente se 
acredite haberse observado los de 
formación de proyectos con inter
vención de d<>s terceras partes de 
Concejales, recayendo aprobación 
superior, con declaración de utili
dad pública y prccisiófj o necesi
dad de ocupación de terrenos.

Considerando: Que, en su vista, 
es preciso resolver la procedencia 
de la anulación pretendida, aun 
cuando, como es natural, el recu
rrente tenga que amoldarse en la 
construcción que solicitó, y le fué 
otorgada, a todas cuantas disposi
ciones sean de aplicación en obras 
de la naturaleza de las que se vie
ne hablando,

Fallamos: Que debemos de anu
lar y anulamos el acu rdo de la 
Comisión Gestora municipal de 
Roa, de 26 de febrero de 1938, en 
cuanto por él, al autorizar a 1). Vi
cente García la ejecución de deter
minadas obras que había solicita
do, cuya autorización se declara 
fiime, se le impone la condición 
de variar la lim a, dejando para vía 
pública un trozo triangular de te 
rreno, sin que pi oceda hacer de 
duración en cuanto a costas. A su 
tiempo devuélvase el expediente, 
con certificación de esta sentencia, 
a su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo correspondiente, to pronun
ciamos, mandamos y firmamos = 
Manuel Gómez —Dionisio Fernán 
dez —Vicente Pérez. - Miguel Gar 
cía —Eduardo Serrano.

Y para que conste, en cumpli
miento de to mandado, expido la 

presente, que firmo en Burgos á 20 
de enero de 1939.—III Ano Triun
fal.=EI Secretario de Sala, Rafael 
Do rao.

Miranda de Ebro

D. Javier Uncela y García A’be- 
niz, Juez Municipal Letrado en 
funciones del de primera instan - 
cia de Miranda de Ebro y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue expediente sobre 
declar ación de ausencia y nombra
miento de Administrador de los 
bienes de D. Blas Holgado Ause- 
j<>, vecino que fue de esta Ciudad, 
y en cuyo expediente se ha dicta
do con fecha 12 de diciembre últi
mo, auto, cuya parte dispositiva 
dice así:

S. S. por ante mi el Secretario 
Judicial dijo: Que debía declarar y 
declaraba, la ausencia en ignorado 
paradero de D Blas Holgado Au- 
sejo; publiquese esta declaración, 
llamando a su vez a dicho señor ya 
tos que se crean con derecho a la 
administración de sus bienes, si 
aquel no se presentase, por medio 
de edictos, en el intervalo y térmi
no de dos meses cada uno, que se 
publicarán en el tablón de anun
cios de este Juzgado, corno lugar 
del último domicilio del ausente, 
insertándose a su vez en el «Bole
tín Oficial del Estado» y en el de la 
provincia; luego que transcurran 
seis meses desde la publicación 
del primer edicto en los periódicos 
oficiales, dése cuenta para aprobar 
lo que proceda sobre ¡a adminis
tración de los bienes si no se hu 
biere presentado el ausente —Asi 
por este su auto lo mandó y firma 
el Sr. D. Javier Unceta y García 
de Albeniz, Juez municipal Letrado 
en funciones del de primera ins
tancia del partido, doy fe en Mi
randa de Ebro a doce de diciembre 
de mil novecientos treinta y nueve. 
=111 Año Triunfal.=Javíer Unceta 
Ante mi: Jaime Pérez.—Rubricados,

Y para que sirva de segundo 
llamamiento al ausente y a las per
sonas que se ciean con derecho a 
la admiiiistiación de los bienes de 
aquél, expido el piesento que fir
mo en Miranda de Ebro a tres de 
marzo de mil novecientos treinta y 
nueve.-=111 Año Triunfal. = Javier 
Unceta.=Antc mi, Jaime Pérez.

Anuncios Oficíales
Alcaldía de Villadiego.

Formado por este Ayuntamiento 
el repartimiento individual sobre la 
riqueza rústica de este término mu 
nicipal, para atender al pago de la 
segunda anualidad de las veinte 
del anticipo reintegrable a la Ha 
cienda pública, por las obras de 
encanzamieiito de los ríos Bruñes 
y Jarama, queda expuesto al púbii 
co en la Secretaría municipal, por 

término de diez días hábiles, a f¡n 
de que pueda ser examinado libre 
mente y formular las reclamaciones 
pertinentes.

Villadiego 2 de marzo de 1939 
=Terccr Año Triunfal.=El Alcal- 
de, Pedro Martínez.

Alcaldía de La Puebla de Ar- 
ganzón.

Para la formación de tos apéndi- 
eos de rústica y urbana, que deben 
formarse por esta Junta pericial 
para el año actual y que han de 
servir de base para la contribución 
del año 1940, se hace preciso que 
durante el mes actual de marzo se 
piesenten ante la Secretaria de 
este Ayuntamiento tos documentos 
que justifiquen su traslado de do
minio de las propiedades, por las 
alteraciones sufridas en altas y 
bajas en su riqueza imponible.

Además de los documentos di
chos, presentarán los interesados 
declaraciones juradas con expre
sión de sus fincas, debidamente 
reintegradas con 0‘25 pesetas cada 
una.

Estas declaraciones son comunes 
a las riquezas rústica, urbana y 
pecuaria, y se advierte que el pla
zo es durante el mes de marzo cu 
curso, siendo éste improrrogable.

La Puebla de Arganzón 4 de mar
zo de 1939.=Tercer Año Triunfal. 
=El Alcalde Presidente, Miguel 0. 
de Latierro.

Alcaldía de Hinestrosa.
Terminado por la Junta de re

partimiento el de utilidades de 1937 
y 1938 en este municipio para cu
brir .<•! déficit del presupuesto del 
año 1939, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, 
por el plazo de quince días, a con
tar desde-el siguiente a la publica
ción del presente en el B. O de la 
provincia, y durante ese plazo y 
tos tres dias siguientes, se admiti
rán por aquélla las reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidad. s comprendidas en el re
partimiento, pediendo versar las 
reclamaciones sobre la estimación 
de las utilidades, rentas o rendi
mientos, sobre la liquidación de 
cada uno de tos conceptos de gra
vamen y sobre, las bonificaciones 
tanto del reclamante como de cual
quier otra persona o entidad com
prendida en el rcpai (¡miento, y ha
biendo de fundarse toda reclama
ción en hechos concretos, precisos 
y determinados, así como presen
tarse acompañadas de. las pruebas 
necesarias para la justificación de 
lo reclamado, conforme preceptúa 
el articulo 510 del Estatuto indi" 
nado.

Hinestrosa 10 de febrero de1939. 
— III Año Tiiuufal. = El Alcalde, 
Honesto < iil.

Imprenta Provincial


